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DILIGENCIA DE CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA
DE  CONTRATACIÓN  EL  DÍA  22  DE  JULIO  DE  2025   EN  EL EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  POR
PROCEDIMIENTO ABIERTO DENOMINADO “OBRAS DE MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL MARCO DE
LOS FONDOS PIREP EN LA SEDE JUDICIAL DE HUELVA. ”  ( CONTR 2025/232085)” 

             

De conformidad al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, se procede a corregir el error material observado en el acta de la sesión celebrada por la Mesa de
Contratación el día 22 de julio de 2025 para la constatación del análisis sistemático del riesgo de conflicto de conflicto de interés
de Dª María Muñoz Rodríguez como Presidenta sustituta de la Mesa y para el análisis de las subsanaciones de la documentación
previa a la adjudicación solicitada en el expediente de contratación denominado “OBRAS DE MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA
EN EL MARCO DE LOS FONDOS PIREP EN LA SEDE JUDICIAL DE HUELVA” , CONTR 2025/232085.

Donde dice:

“La Mesa ratifica la propuesta de adjudicación al órgano de contratación, efectuada el día 24 de junio de 2025, a favor de la
empresa MARACOF, S.L., por importe de 2.455.591,62 euros, IVA excluido.”

Debe decir: 

“La Mesa ratifica la propuesta de adjudicación al órgano de contratación, efectuada el día 24 de junio de 2025, a favor de la
empresa MARACOF, S.L., por importe de  2.132.830,89 euros, IVA excluido.”

VºBº

LA PRESIDENTA, LA SECRETARIA,
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